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ÁDMU^miOÜ FROVISIÁL J
Delegación de He cíen tía

Sección üei Pairimonío del Esíadn

CIRCULAR

Para llegar a tener conocimiento 
de las herencias que se hayan pro
ducido' o se produzcan en IO' sucesi
vo, de fallecidos sin testar carecien
do de herederos legítimos y cuyos 
bienes pasan en sus dos tercios a 
las instituciones municipales y pro
vinciales del domicilio del causante 
y el resto al Tesoro' Publico, se 
recuerda la obligación de los fun
cionarios públicos a este respecto' y 
la facultad de los particulares que 
tengan noticia del fallecimiento' in
testado de alguna persona, para 
dar conocimiento del caso, en la for
ma que señalan los artículos 2.° y 
3.° del Real Decreto de 23 de junio 
de 1928, que copiados dicen:

“Art. 2.® Todo el que tenga noti
cia del fallecimiento intestado de 
una persona que no haya dejado 
herederos legítimos, podrá, en be
neficio del interé'S social y público, 
ponerlo en conocimiento' del alcal
de, del maestro de la localidad o de 
cualquier funcionario de .la Admi
nistración General, provincial o 
municipal, bien verbalmente 0 por 
escrito, sin que por ello contraiga 
ninguna obligación ni pueda ser 
requerido, salvo- en los casos en que 
esipontáneamente ofrezca su coope
ración, para que pruebe sus mani
festaciones, amplié las ya hechas o 
concurra a diligencias que requie
ran su interv-ención, siempre sin 
perjuicio del derecho al premio que 
bs dísposic.iones videntes conce

dan, cuando así se reclame y pro- í 
ceda”.

“Art. 3.° Todo funcionario- del 
Estado o de la Administración pro
vincial o local que por razón de su 
oficio 0' privadamente tenga noticia 
del fallecimiento del alguna perso
na en las condiciones a que se 
refiere el artículo anterior, está 
obligado a ponerlo' en conocimien
to de la Administración”,

La mera información, la denun
cia documentada o la simple de
nuncia sobre la existencia de una 
herencia vacante, comprenderá los 
extremos siguientes:

A) . Fallecimiento del causante.
B) Municipio en que oficialmen- 

te S'e hallaba domiciliado' en el 
momento de su muerte.

0 Carencia de testamento, o 
testimonio del que otorgó no puede 
tener efecto, en todo o- en parte.

D) Inexistencia de herederos le
gítimos ; y

E) Relación de los bienes deja
dos a su fallecimiento; precisando, 
si fuese posible, su radicación 0 de
pósito, y los nombres y domicilios 
de administradores, arrendatariO'S 
0 de tentador es.

P-or ello, tanto los funcionarios 
públicos como las Instituciones 
provinciales o locales de beneficen
cia, acció'n social o profesional y 
funcionarios de las mismas, procu
rarán no pase inadvertida ninguna 
herencia vacante, dando cuenta de 
las que tuvieran conocimiento.

A les particulares se les advierte 
que, cuando en virtud de denuncia 
debidamente documentada y garan
tizada que exige el Reglamento, 
aprobado po‘r el Decreto- 3.588/1964 
de 5 de noviembre, se denuncia 
efectivamente la existencia de una 
herencia vacante^ el denunciante 

tendrá derecho a percibir el 10 por 
100 del caudal líquido.

Valladolid, 5 de enero de 1968.— 
El delegado de Hacienda, J. Ca
rrillo. 343

ADMlNiSTRAGiON MUNICIPAL
ADALIA

Aprobada por este Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto muni
cipal ordinario de 1967,. para regir 
en el ejercicio de 1968, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría 
■de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo- plazo, 
se podrán formular las reclamacio
nes y observacio'iies que se estimen
conyenientes.
f Amalia,"'''TMe^ enero' de 1968.—El
alcalde, Amando^ Rodríguez.

. ^ 3^2—253 
\//Ñ^nid-:cd3^DE CAMPOS

Aprobada’ pW"^la Corporación la 
prórroga del presupuesto ordinario 
d'e 1967, para el ejercicio de 1968, 
estará de manifiesto al público-, en 
esta Secretaría, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
cualquier persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re- 
clamaciones que estim'en conve
nientes, con arreglo al artículo 683 
de la Ley de Régimen Local.

Bemieces de Campos, 12 de ene- 
rc^^M968.-^Et alcalde (ilegible).

1 406—254

’ CARRIO
tAiprobada por la Corporación mu

nicipal la prórrógá*' del presupuesto 
ordinario del ejercicid d§ 1967,
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para el de 1968, se halla expuesto 
al público, en Secretaría, el respec
tivo expediente, por término de 
quince días, durante cuyo' plazo po
drá ser examinado por cuantas per
sonas' lo deseen y presentadas las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 683 y demás concor
dantes de la Ley de Régimen Local. 

Carpio, ^^ 1968.—El 
alCalddCbln^^ J^n^nez.

377— 25 5

í3^í^ ^^^:. CAMPO
InëlifMô§'"en''eTali£?taiîiiento para 

e^l remplazo' del Ejército del año 
actual, los mozos que seguidamente 
se detallan, e ignorándose el domi
cilio' de los mismos y el de sus 
padres, se les cita por el presente 
para las operaciones de rectifica
ción definitiva y cierre del alista- 
miento y clasificación de soldados, 
que tendrá lugar, en la Casa Con
sistorial, a las diez de la mañana de 
cada uno de los días 28 del actual 
y 11 y 18 de febrero próximo', que
dando ad'vertidos de que si dejan 
de comparecer, especialmente en el 
acto de clasificación, se les instrui
rá expediente de prófugo. ,

Mozos que se citan
Rosario Bayón Ruiz, hijo de Lá

zaro y Julia; Carlos Botrán Prieto, 
hijO' de Senén y Amalia; Francisco 
dé Castro Pérez, hijo de Isidoro’ y 
Angeles; César Durán Navas, hijo 
de César y María; Antonio Ferre
ruela Jiménez, hijo de X y Adora
ción; Juan-José García López, hijo 
de X y Marina; Julio Jiménez 
Mendoza, hijo de Luis y Concep
ción; Antonio de Motos. Salazar, 
hijo de X y Marina; Ciriaco Pérez 
Madroño, hijo de José y Gregoria; 
José-Carlos Sanz Perez, hijo de 
Francisco y ’Gaudencia; Luis Sán
chez Rodríguez, hijo de X y Juana.

Medina del. G^po, 16 de enero 
de 1968.—El afeáide, Ignacio .Sán
chez-López,
v Í O ' 376—256 

. 2> #“—
PEÑAFIEL

Don Francisco’ Sanz Olm’edo, alcal
de presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Peñafiel.
Hago saber: Que ignorándose el 

paradero de los mozos que a conti
nuación se expresan, comprend idos 
en el alistamiento para el rempla
zo del Ejército dél año actual, y no 
habiendo podido' ser notificados 
personalmente, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes o personas de quien depen
dan, cuyos nomhres y domicí.nos se 

ignoran, que por el presente edicto 
se les cita para que .comparezcan, 
en esta Casa Consistorial, por sí 0 
por medio de representante legíti
mo., ante este Ayuntamiento’, en los 
actos' de alistamiento', rectificación 
del alistamiento, lectura y cierre 
del mismo y clasificación y dedara- 
ció'n de soldados que, respectiva- 
•menté’, tendrá lugar en los días 13 
de enero, 28 de enero, 11 de febre
ro y 18 de febrero,, y hora de las 
diez de la mañana, respectivamen
te, para que puedan acudir cuantas 
reclamaciones 0 excepciones esti
men pertinentes, quedando para 
caso de que no comparezcan aper
cibidos con la declaración de pró
fugo y d em. á s responsabilidades 
legales a que hubiere lugar.

Mozos que se citan
Gerardo Lázaro Benavente, hijo 

de Teófilo y de Benita.
Eugenio Jiménez Ferreduela, hi

jo de Ramón y de Albina.
Fuastino Cerreruela Dual, hijo 

de Emilio y de Josefa.
Angel Barrul Escudero, hijo de 

Gabriel y de Amparo.
Antonio Gabarri Borja, hijo de 

José y de Remedios.
Luis Borja Mendoza, hijo de Mar

celino y de Rosario.
Daniel Samaniego Cano, hijo de 

Félix y de María.
Carlos García Novo, hijo de Da

niel y de Guadalupe.
Pedro de la Fuente Benito, hijo 

de Protólico y de Valeriana.
Peñafiel,, 12 -de '^ñéro de 1968.—El 

alc^‘W, ‘Francisco''^nz Olmedo.
i r 0 k 304-257

SAN^ÍOUEÍ^JC^ ARROYO
A la-S"’doce horas del siguiente 

día hábil en que se cumplan diez, 
también hábiles, contados; desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anunciO’ en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, tendrá lugar, eñ esta 
Casa Consistorial, la subasta para 
el aprovechamiento de 861 pinos de 
aclareo del monte “El Negral”, de 
estos Propios, bajo el tipo de tasa
ción de 9.675 pesetas.

Para tornar parte en la suba'Sta, 
será requisito indispensable con
signar el 3 por 100 del tipo de ta
sación.

Los pliegos pueden presentarse, 
en 'este Ayuntamiento, hasta una 
hora antes del señalado para la 
subasta culquier día hábil hasta las 
trece horas.

El pliego de condiciones se halla 
en la Secretaría dei Ayuntamiento.

San Miguel ’del Arroyo’, 16' de 
enero’ de 1968.-E1 alcalde, Ezequiel 
Mioretón. ’ > . ‘

ÁOMI^ÍSTRÁW DE JÜSTICÍA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José Vicente Tejedo Cañada, 
secretario de Sala de la Audiencia' 
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que en el rollo de Sala 
número 123 de 1967 de esta Secreta
ría de Sala de mi cargo, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Audien
cia Territorial, la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente;

«Sentencia número 277.—Sala de 
lo Civil. Ilustrísimo señor presidente: 

i don Isaac González Martín; ilustrísi
mos señores magistrados: don Poli- 
carpo Cuevas Trilla, don Segundo 
Tarancón Pastora y don Marcos Sa
cristán Bernardo.

En la ciudad de Valladolid, a ca
torce de diciembre de mil novecien
tos sesenta' y siete.

La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima.Audiencia Territorial de Valla
dolid ha visto en grado de apelación 
los autos de menor cuantía, proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia de Valladolid, número uno, y 
seguidos entre partes,, de una, y como 

j demandante-apelado, por don Delfín 
i Gutiérrez Gutiérrez, mayor de edad, 
i casado, industrial y vecino de Valla- 

dolid, que no ha comparecido en 
este recurso ante este Tribunal pol
lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los 
estrados del Tribunal; y de otra, 
como demandado-apelante, por don 
Emilio Alonso González, mayor de 
edad, casado maestro albañil y vecino 
de YTlladolid, que ha estado repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez y defendido por 
el letrado don Jesús Pérez Bustos; 
sobre cumplimiento de contrato de 
suministro de material y pago de 

1 precio.
j Fallamos: Que debemos confirmar 
Ly confirmamos en lo principal la 

sentencia dictada por el señor magis
trado, juez de primera instancia de 
Valladolid número uno, con fecha 
nueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y siete, en los autos de que

MCD 2022-L5



23 de enero de 1968 3

este rollo dimana; la cual revocamos 
solamente en cuanto condena al pago 
del interés legal de la cantidad prin
cipal y de las costas de primera ins
tancia; absolviendo al demandado de 
estas peticiones de la demanda, sin 1 

hacer expresa condena de las costas 
de ninguna de las dos instancias».

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. !

Lo relacionado es cierto y con- i 
cuerda con su original a que me 
refiero y a que me remito. Para que 
conste en cumplimiento de lo orde
nado y sirva de notificación a los 
litigantes no comparecidos en el 
recurso de referencia, expido la pre
sente que firmo en Valladolid, a 
veinte de diciembre de mil novecien- 

= -tog' ;sese;]igi t y siete.—José Vicente 
’-íTejedo Cañada

116—259

5 fig ppimmjn^íicía s íLírüCcún
VALLAD OLID.—N UM ERO 1

Pon Felipe Moreno Mora, secretario J 
del Juzgado de primera instancia ; 
número uno de Valladolid y su 
partido. !

Doy fe: Que en el rollo de apela- , 
ción número 34 de 1967, por este , 
Juzgado se ha dictado la sentencia, - 
cuyo encabezamiento y parte dispo- ; 
sitiva, es como sigue: ;

«Sentencia.—En la ciudad de Va- f 
lladolid, a cuatro de enero de mil ! 
novecientos sesenta y ocho. El il.us-_^ 
trísimo señor don José María Alv^Mz . 
Terrón, magistrado, juez de priniera ■ 
instancia número uno de Valladolid
y su partido, habiendo visto en^grí^r^’ 
do de apelación los presentes autos 
de juicio de cognición procedentes i 
del Juzgado municipal número uno j 
de esta capital, seguidos entre partes, j 
como demandante, don Guillermo ■ 
León Sanz, iñayor de edad, casado, ! 
industrial y domiciliado en esta capi- ' 
tal, y como demandados, don Félix 5 
Muñoz Villa, mayor de edad, casado, j ' 
transportista, vecino de Valladolid, f 
representado por el procurador don ¡ 
José Menéndez Sánchez y dirigido j 
por el letrado don .Angel Sánchez

Cabello, y contra Compañía de 
Seguros «Andalucía y Fénix Agrí- 1 
cola, S. A.», domiciliada en Madrid, i 
ésta incomparecida en el recurso, í 
sobre reclamación de cantidad pel
daños; y ,

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Guillermo León 
Sanz, contra don Félix Muñoz Villa y 
la Compañía Aseguradora «Andalucía 5 
y Fénix Agrícola, S. A.», debo con- | 
denar y condeno a don Félix Muñoz i 
Villa y subsidiariamente a «7\ndalu- j 
cía y Fénix Agrícola, S. A.», a repa- j 
rar los desperfectos causados el día 
19 de febrero de 1966 en la tapia de 
cerramiento de la finca de la Parva 
de la Ría, grupo segundo, de esta 
ciudad, dejándola en el mismo estado 
que con anterioridad al siniestro tenía, 
con expresa imposición a los mismos 
demandados de las costas de primera 
instancia, sin hacer igual declaración 
en cuanto a las de este recurso y 
revocando la sentencia apelada.

Notifíquese esta sentencia a la 
demandada incomparecida, publicán
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo.pronun
cio, mando y firmo,—^José María 
Alvarez Terrón,—-Rubricado»,

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la demandada 
incomparecida, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a once de 
enero' de mil novecientos sesenta y 
ocho,—Felipe Moreno Mora,

VALi^OLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
número 342 de 1967 y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a tres de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho. El ilus

trísimo señor don Rafael Gómez-Es
colar González, magistrado-juez de 
primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, don Alejandro Torres 
Aragón, representado por él mismo 
por ser procurador, y dirigido por el 
letrado don Felipe Cano, y de la otra, 
como demandado, don Jesús Muñoz 
Carretero, vecino de Valdestillas, 
éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en- 
los bienes embargados al demandado 
don Jesús Muñoz Carretero, vecino de 
Valdestillas, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de ciento vein
tiún mil quinientas pesetas de princi
pal y doscientas veintiséis de gastos 
de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a referi
do demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Gómez-Es
colar.-—Rubricado,

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde, expido el presente.

Dado en Valladolid, a doce de ene
ro de de mil novecientos sesenta y 
x^o"—Rafael Gómez-Escolar. — El 
.secretario, Angel Mingo.
’ 359—201 . r4» o- 

VALLADoSd.—NUMERO 3

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido, en prórroga de jurisdicción 
al de igual clase número tres de la 
misma capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue con el número 2 de T967,
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expediente gubernativo para la exac
ción por la via de apremio de la 
multa impuesta por la Dirección 
General de Montes a don Emilio 
Martín Calero, vecino de esta capital, 
con domicilio en la calle Juan - de 
Herrera, número 6, en cuyo expe
diente he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por 
término de ocho días, bajo las pre
venciones de Ley, los bienes embar
gados al demandado siguientes:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 ." Un frigorífico, marca «Wes- 
tinhaus», esmaltado en blanco, tama
ño grande; Tasado pericialmente en 
la cantidad de 6.000 pesetas.

2 .° Una mesa de comedor, de 
castaño, extensible; tasado pericial
mente en la cantidad de 3.600 pe
setas.

3 .° Una plancha eléctrica; tasada 
pericialmente en la cantidad de 200 
pesetas.

4 .° Un televisor, marca «Philips», 
de 23 pulgadas; tasado pericialmente 
en la cantidad de 7.000 pesetas.

5 .° Un aparato de radio, marca 
«Philips», con tocadiscos; tasado 
pericialmente en la cantidad de 4.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

I? Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 12 de febrero próximo 
y hora de las once de su mañana-

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al menos, 
al lO por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo.

3 .''^ Que los bienes objeto de la 
subasta se encuentran depositados en 
poder del propio expedientado señor 
Martín Calero, en el domicilio indi
cado, donde podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a ocho de 
enero- de- mil novecientos sesenta y 

,-och,o.^josé Máría Alvarez Terrón.— 
El secretario, Manuel Núñez.

j 201-263

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO enero de mil novecientos sesenta a

Don Luis González San José, juez mU.^; ocho.—Luis González San José.-
nicipal del distrito número uno de 
los de Valladolid. '
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue procedimiento' 
de juicio verbal civil a instancia de 
don Angel Salamanca, representando 
a S. L. Herramienta Industrial, con
tra don Arturo Sancho Escudero, 
vecino de Valladolid, con el número 
151 de 1967, en reclamación de 
5.271,18 pesetas, más los intereses 
legales y las costas y en el cual y 
para hacer pago a dicha Sociedad 
actora de tales responsabilidades se 
tiene acordado en providencia de 
cinco del actual sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y 
bajo el tipo de tasación de 3.000 
pesetas los bienes de la clase de 
muebles que han sido embargados a 
dicho demandado y que a continua
ción se relacionan y bajo las condi
ciones que también se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Una máquina de escribir por
tátil, marca Amaya, en buen estado 
de conservación, tasada en 1.500 
pesetas.

2 .° Una máquina universal de 
hojalatero número 4, marca Apa, con 
juego de molduras oxidadas, tasada 
en 1.500 pesetas.

Total: 3.000 pesetas.
Para el acto de la subasta se ha 

' señalado el día tres de febrero pró- 
.ximo, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

CONDICIONES

Que los licitadores deberán con
signar previamente para tomar parte 

j en la subasta, una cantidad igual, por 
i lo menos, al diez por ciento efectivo 

del valor de los bienes.
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
’ avalúo.
\ Los bienes embargadós se encuen- 
i tran en poder de la casa demandante 
s La Herramienta Industrial, avenida 

del General Franco, número 17, don

de podrán ser examinados por lo: 
licitadores.

Dado en Valladolid, a ocho 6

P. S. M., el secretario, Miguel Torres

■ VADIAD'ÓUID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez tm 
nicipal del número dos de est 
ciudad.
Hago saber: Que en el juicio vei 

bal civil que se lleva en este Juzgad 
a instancia de don Angel Salamanc 
Lorenzo, representando a la Plem 
mienta Industrial, con don Manue 
Vaquero Learte, mayor de edad, de 
miciliado en Zamora, sobre reclamé 
ción de cantidad, he acordado saca 
a pública subasta por primera vez 
término de ocho días los bienes qu 
se dirán, cuyo remate se verificará e 
la Sala Audiencia de este Juzgado f 
próximo día dos de febrero, a la 
once de su mañana.

BIENES EMBV.RGADOS

Ur torno paralelo, «Ajar», modi 
lo 2 000/3 0 5, con motor eléctric 
acoplado, y sus accesorios normale 
el cual tiene adherida una chapa d 
la Empresa «Plerramienta Industria 
Sociedad Limitada»; tasado en pesi 
tas 12.000.

Se hace constar que los bienes íi 
dicados se hallan depositados en > 
demandado don Manuel Vaquei 

I Learte «Talleres Ferma», Zamor 
Avenida de la Plaza de Toros, n 
mero 8.

No se admitirán posturas que r 
cubran las dos terceras partes d 
avalúo. Para tomar parte en la suba 
ta deberán los licitadores consign 
previamente en la mesa del Juzgac 
o en el establecimiento destinado 
efecto una cantidad, igual, por 
menos, al diez por ciento efecti^ 
del valor de los bienes,' que sirve ( 
tipo para la subasta, sin cuyo reqi 
sito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, 12 de enei 
de 1968.—Luis Orejón Matallac 

i El secretario, Jesús Gil Sanz.
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